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A. REQUISITOS DEL PROYECTO O PROYECTOS QUE SOPORTAN LAS VIGENCIAS 

FUTURAS  (Proyectos viejos) 

 

✓ No pueden tener la marca de PREVIO CONCEPTO para la vigencia de la ejecución. 

✓ Deben pertenecer a la misma entidad financiadora que el proyecto que van a apalancar 

✓ Deben tener recursos vigentes mayores a cero para la vigencia de la ejecución en la entidad 

financiadora del proyecto 

✓ No pueden tener una solicitud de actualización de ficha en curso, es decir, deben estar en un 

estado de registrado actualizado 

 

 

 

B. REQUISITOS DEL PROYECTO QUE TRAMITA LA AUTORIZACION DE VIGENCIAS 

FUTURAS PROYECTOS REFORMULADOS (Proyectos Nuevos) 

 

✓ No puede tener una solicitud de actualización de ficha en curso, es decir, debe estar en un estado 

de registrado actualizado 

✓ Deben pertenecer a la misma entidad financiadora que el proyecto que lo está apalancando 

✓ Si inician ejecución para la vigencia de la Programación se debe informar el código BPIN para 

que sea activado en el módulo de ejecución y puedan adelantar el trámite.  

✓ Debe contar con recursos en la “apropiación vigente” (Vigencia Programación – Después de 

POAI) , es decir, debe surtir un trámite de actualización de ficha después de POAI. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 
Tareas indispensables antes de iniciar el trámite: 

 
1. Actualizar los proyectos nuevos con recursos solicitados después de POAI (Si el trámite se realiza 

después del 1 de Junio), para que queden con recursos en apropiación vigente, lo cual es 

 
✓ Pueden estar clasificados en un programa y subprograma diferente al proyecto que van 

a apalancar. 
✓ Varios proyectos pueden apalancar a un mismo proyecto reformulado. 
✓ Su alcance debe ser consistente con el del proyecto que va a apalancar 

      IMPORTANTE 

 
✓ Pueden estar clasificados en un programa y subprograma diferente al proyecto que 

los está apalancando. 
✓ El proyecto nuevo solo puede estar participando en un trámite de vigencias futuras 

de proyectos reformulados a la vez. 
✓ Su alcance debe ser consistente con el del proyecto que va a apalancar 

      IMPORTANTE 
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indispensable para poder adelantar el trámite. La actualización de ficha debe quedar en firme 

(Registrado actualizado) antes de iniciar el trámite presupuestal, ya que para este caso no habrá la 

opción de “Vigencias futuras Proyectos reformulados con actualización de ficha” 

2. Realizar la identificación de la(s) actividad(es) del proyecto viejo que va a apalancar la vigencia futura. 

3. Realizar la identificación de la(s) actividad(es) del proyecto nuevo que van a tener asociada la vigencia 

futura. 

 

A continuación, se describe el paso a paso para registrar una solicitud de vigencias futuras de proyectos 

reformulados, vigencia programación y posteriores, con proyectos nuevos apalancados en proyectos que 

cierran en la vigencia de la ejecución. 

1. Creación del Turno: 

 

Ingresar al SUIFP PGN a la ruta  https://suifp.dnp.gov.co, con el rol “Proyecto PPTO”. 

Ir al menú “Ejecución” y seleccionar la opción “V. FUTURAS ORDINARIAS (Proyectos reformulados)”. 

 

Se habilita un formulario para crear el turno, donde se debe seleccionar el sector, la entidad y escribir una 

descripción corta del trámite. Una vez diligenciada esta información de clic en el botón “Guardar” 

https://suifp.dnp.gov.co/
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Inmediatamente al Guardar el Turno del trámite, se despliega la pantalla de información de la Vigencia 

Futura, donde se encuentra el año de inicio que por defecto viene ya cargado el año de la ejecución y de 

tipo ordinaria. Deberá diligenciar la fecha final de la Vigencia Futura y marcar si le aplica la pregunta: Es 

con Adición de Contrato?. Si no le aplica no debe marcarla. Por último, se hace clic en Guardar.  

Tenga precaución en guardar el número de turno asignado, para su posterior búsqueda. 
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Nota: Si el trámite es con Adición de Contrato, recuerde que exigirá el registro de RP (Registro Presupuestal) 

y su respectivo soporte como anexo en los documentos del trámite. 

En el menú del margen izquierdo se encuentran todas las opciones que le permitirán ingresar la información 

necesaria para el trámite, tal como se muestra en la imagen: 

 

2. Asociar  Proyecto Nuevo  

 

Posteriormente, procedemos a asociar inicialmente el proyecto sobre el que se va solicitar la vigencia futura 

(proyecto nuevo), para lo cual se debe indicar el sector, entidad y código BPIN (opcional) del proyecto, y 

dar clic en los binóculos para que la plataforma busque el proyecto y se lo muestre en pantalla. En este 

paso solo es posible identificar un proyecto por cada trámite o turno. 
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Una vez se muestre el proyecto en pantalla debe seleccionarlo, dando un check en la casilla ubicada a la 

izquierda, y dando clic en “Confirmar transacción”  

 

3. Asociar proyectos que soportan la Vigencia Futura:   
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A continuación, se identifica el o los proyectos que van a apalancar la vigencia futura, buscando por código 

BPIN, y realizando este proceso cuantas veces se necesite. Puede haber uno o varios proyectos 

apalancando una misma solicitud. 

 

Paso seguido se identifican las actividades que desde el proyecto que respalda la vigencia futura, la van a 

soportar. En pantalla se muestran todas las actividades por producto que tiene el proyecto, debe dar clic 

en el lápiz que acompaña la actividad que apalanca, y a continuación indicar en la parte inferior el monto 

asociado que va a apalancar. En caso de tener más de una actividad apalancando el trámite, se debe 

identificar una a una y colocar los valores correspondientes 
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4. Diligenciar Valor de Vig.Futuras por actividad para Proyecto Nuevo: 
 

Teniendo identificadas todas las actividades apalancadoras del proyecto o proyectos viejos, se procede a 

identificar las actividades sobre las cuales se hará la solicitud de vigencias futuras del proyecto nuevo.   

Para realizar este paso debe ir al menú que aparece en el margen izquierdo y elegir la opción “Valor VF 

por Actividad”. 

 

Le debe aparecer en pantalla el proyecto sobre el que se va a realizar la solicitud de vigencias futuras, y 

que fue seleccionado anteriormente. Debe dar clic en el lápiz que aparece en el margen izquierdo. 

 

 

 

En la parte inferior debe realizar dos pasos. Indicar el valor por vigencia que se solicita para la vigencia 

futura. En pantalla se le habilitan los años que abarcan el periodo de la vigencia futura inicialmente 
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solicitado (si requiere hacer ajustes al horizonte de la vigencia futura, debe ir a la opción de menú “Editar 

turno”) 

 

 

Posteriormente debe identificar las actividades por cada vigencia sobre las que se va a solicitar la vigencia 

futura. Busque la actividad, de clic en el lápiz de edición que aparece en el margen izquierdo, e indique el 

“Valor a contratar”, el cual debe ser inferior o igual al valor vigente o solicitado de la actividad dependiendo 

de la vigencia en que se encuentre. 

 

 

Hasta aquí ha ingresado la información en detalle, de cada proyecto, que están involucrados en el trámite.  

5. Registro información requisito del trámite: 

 

A continuación, debe proceder a ingresar la información global del trámite.  Debe ir al menú del margen 

izquierdo y elegir la opción “V. Futuras ordinarias (Proyectos reformulados)” 
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Una vez seleccionada esta opción,  aquí debe ingresar: 

1. El valor solicitado de la vigencia futura discriminada por vigencia y tipo de recursos 

2. El número y valor del CDP asociado 

3. El número del documento CONPES (si le aplica) 

4. Si es con adición de contrato, exigirá el Registro Presupuestal (RP) 

Tenga en cuenta que el ingreso de la información debe realizarse en el orden que aquí se identifica, de lo 

contrario puede que se genere errores en el procedimiento. 

 

 

Si es con adición de contrato aparecerá la opción de registro del RP (registro presupuestal). 
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Entonces, proceda a ingresar el valor de la vigencia futura. De clic en el lápiz de edición asociado a la 

columna “Vigencias futuras”. Le debe aparecer la siguiente pantalla: 

 

Ingrese el valor, discriminado por tipo de recursos (nación o propios) por cada año de la solicitud de 

vigencias futuras, incluyendo el monto que apalanca la solicitud. Posteriormente de clic en “Guardar”. 

Una vez realizado este paso, la plataforma le retorna a la pantalla anterior. A continuación, debe dar clic 

en el lápiz asociado a la columna CDP. Le aparece una pantalla donde debe ingresar la información del 

CDP. De clic en “Agregar”, y complete la información del formulario:  

- Número del CDP. 

- Valor CDP, que corresponde al valor que está apalancando la vigencia futura para la vigencia de 

ejecución,  que va a respaldar la solicitud, el cual puede ser igual o inferior al valor total del CDP. 

- Fecha CDP. 

- Valor total CDP, corresponde al valor total del CDP. 

- Unidad, aplica si se tienen diferentes unidades ejecutoras. 

 

- Se procede a diligenciar del menú lateral la justificación con un texto corto. 
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- Y posteriormente debe subir los documentos soporte, de acuerdo con el tipo de documento requerido 

para el trámite. 

 

- Contando con la información diligenciada tanto de documentos como de requisitos generales del 

trámite, se procede al envío del Rol de Proyecto PPTO al Rol de Entidad Jefe de Planeación. 
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- Finalmente, el Rol de Entidad Jefe de Planeación, igualmente ingresa al menú Modulo Ejecución 

/Aprobaciones /opción Aprobar donde revisa el trámite y realiza el envío al DNP, para la respectiva 

revisión, aprobación y generación del concepto. 

Nota: En el momento de enviar el trámite se realizan las validaciones correspondientes, informando al usuario 

lo que se encuentra como faltante dentro de los requisitos del trámite, incluyendo la verificación de por lo menos 

el 15% de la suma de las actividades que respaldan las vigencias futuras, para el caso de una vigencia futura 

ordinaria que involucra la vigencia de la Ejecución. Si no se cumple la validación se muestra el respectivo 

mensaje. 

 

 


